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I. INTRODUCCIÓN

El Buen vivir es un concepto filosófico y cultural que proviene de
las cosmovisiones indígenas de América Latina: El Suma Qamaña
(aymara), el Sumak Kawsay (quechua) o el Küme Mongen (mapuche), el
Buen Vivir, es el proceso interdependiente de la vida en plenitud,
basada en la reciprocidad y en el trabajo humano solidario. El
buen vivir es la vida en equilibrio natural y espiritual, revivirlo
hoy no es utopía, es asunto de claridad, amor y voluntad.
La consideración del todo armónico está arraigada al Buen Vivir,
donde la armonía con la naturaleza enriquece cotidianamente la
realidad en la cual están inmersos los seres vivientes,
reconociendo que existe una variabilidad de valores en un
ambiente de respeto.

Desde diversas miradas teóricas y disciplinarias de latinoamérica,
nos sentimos cercanos y esperamos que ustedes se sientan
reflejados y reflejadas en alguna de las siguientes:

Humberto Maturana: biólogo y filósofo chileno, ha abordado el
concepto de "buen vivir" en el contexto de la autopoiesis y la
convivencia. Para él, el "buen vivir" se relaciona con la habilidad
de vivir en armonía consigo mismo, con los demás seres humanos y
con el entorno, promoviendo la cooperación y la coexistencia
pacífica.

Eduardo Galeano: El periodista y escritor uruguayo en su libro
"Las venas abiertas de América Latina", aborda la noción de "buen
vivir" como la aspiración de las comunidades a tener acceso a una
vida digna, con justicia social y equidad económica.

Alberto Acosta: economista y político ecuatoriano, dice que el
"buen vivir" se basa en la armonía y el equilibrio entre los seres
humanos y la naturaleza. Declarando como un enfoque que busca
el bienestar integral, la justicia social y la sostenibilidad
ambiental. Acosta considera que el "buen vivir" no se trata
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solo de un nivel de vida material, sino también de valores, culturas y
espiritualidad arraigados en la comunidad.

Enrique Dussel: académico, filósofo, historiador y teólogo
argentino, define el "buen vivir" como un proyecto de vida, como
aquello que unifica la existencia humana y permite dar sentido a
todo lo que acontece cotidianamente.

Nuestro pueblo mapuche: lo denomina Küme Mogen (buen vivir), y nos
enseña que este paradigma centra su mirada en el con-vivir en un
sentido antropológico, ecológico y cósmico, bajo la premisa de que
la “buena vida” de unos no puede ir en desmedro de la de otros.

Y es desde todas estas perspectivas que estamos construyendo el
Buen Vivir de nuestra comunidad educativa Pewün.

II. PRINCIPIOS DEL BUEN VIVIR
Los principios y valores del buen vivir pueden variar según la cultura
y la perspectiva individual, pero en general, se refieren a un enfoque
de vida que busca el bienestar integral y la armonía con el entorno.
Desde ahora declaramos como Pilares Valóricos a relevar el 2024 en
la Comunidad Educativa Pewün:

a. Respeto y empatía
b. Autonomía y responsabilidad
c. Cooperación y trabajo en equipo
d. Diversidad e inclusión
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Esto se realizará guiándonos por un plan de trabajo estructurado a
través de los siguientes objetivos:

III.- OBJETIVOS DEL BUEN VIVIR:

Fomentar una cultura de diálogo abierto y respetuoso en la
comunidad
educativa, donde se valoren las opiniones diversas y se busque el
consenso en lugar del conflicto.

Propiciar la discusión y reflexión sobre los valores compartidos
que
respaldan tanto el Buen Vivir como la cultura de paz.

Preparar preventivamente a los aprendices y equipo a gestionar los
conflictos de manera pacífica y constructiva, promoviendo la
comunicación efectiva y la mediación como herramientas para
resolver desacuerdos.

Integrar la educación en derechos humanos en el currículo para que
los
estudiantes comprendan la importancia de los derechos humanos en
la construcción de una sociedad pacífica y en el "Buen Vivir".
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Fomentar el aprendizaje activo y participativo donde los estudiantes
puedan discutir temas relacionados con la paz, la justicia social y la
sostenibilidad, y proponer soluciones prácticas.

Incluir desde el enfoque pedagógico A+S, actividades de servicio
comunitario que permitan a los aprendices contribuir al bienestar de
la comunidad y experimentar directamente el impacto positivo de sus
acciones.

Reconocer y celebrar la diversidad cultural, étnica, religiosa y de
género
dentro de la comunidad educativa, promoviendo la inclusión y el
entendimiento intercultural.

Involucrar a aprendices, guías y familias en la toma de decisiones del
buen vivir, lo que puede promover un sentido de pertenencia y
responsabilidad compartida.

Utilizar la evaluación formativa y auténtica para medir y promover
los avances hacia la construcción de una cultura de paz y el "Buen
Vivir" en la comunidad educativa.

Buscar colaboración con organizaciones locales, instituciones y
expertos en temas de paz y "Buen Vivir" para enriquecer el entorno
educativo.

IV.- MIRADA DE LAS RELACIONES SOCIALES EN LA COMUNIDAD
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La Comunidad Educativa Pewün es una muestra de las relaciones
humanas y sociales que se observan en cualquier área de la sociedad,
sin embargo, tiene la capacidad de dejar reproducir la socio-cultura
y a la vez, querer ser una herramienta de transformación personal y
comunitaria para contribuir a una sociedad más justa, respetuosa,
armónica en que la Cultura de la Paz sea el marco que le sustenta.

Las interacciones humanas llevan a conflictos ya que es propio de
una interacción permanente, lo cual nos invita a regularlos
constructivamente no desde la confrontación (PERDER-GANAR) sino
desde hacer crecer la conciencia de gestionar las emociones para así
resolver de manera más constructiva para sí mismo y para todo el
entorno. Debemos dedicarle tiempo y atención para transformar y
así salir fortalecidos del conflicto.

La Educación para la Paz plantea una nueva visión del conflicto, ya
que lo considera natural y común en las relaciones humanas, que
nos brinda oportunidad de crecimiento en el momento en que
creamos e imaginamos alternativas de solución a lo que estamos
viviendo.
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V.- MIRADA BIOPSICOSOCIAL

Es importante observar en los conflictos las características
biopsicosociales de los aprendices e integrantes de la comunidad
educativa, ya que conocerlas nos llevará a una mejor gestión de un
conflicto.

Bio: enfermedad crónica, discapacidad física o intelectual,
neurodivergencia, dificultades en el desarrollo
emocional/conductual.
Psico: seguridad en sí mismo, temperamento, emociones.
Social: estilo de crianza, autoritarismo/permisividad.

Debemos diferenciar entre los conceptos de Conflicto y Acoso
escolar para que la observación y gestión del conflicto sea
asertiva.
El conflicto es un desacuerdo o discusión entre las partes que
expresan sus opiniones divergentes.
El acoso escolar o bullying es un comportamiento agresivo con la
intención de dañar o humillar a otro, de manera constante y
repetitiva.
El equipo se ha capacitado durante el 2023 para observar y
reaccionar propiciando estrategias restaurativas, que aborden los
conflictos desde un enfoque social, afectivo, pedagógico y de
derechos.

VI.- MIRADA COMPASIVA Y RESPETUOSA DEL CONFLICTO

Para generar una mirada de valorar al conflicto como la
oportunidad de crecer como humanos, es que la comunidad
considera que:
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Actitud respetuosa ante el otro: escuchar activamente,
reconociendo que sus puntos de vista son legítimos aunque no los
comparta.
Más emociones menos razonamiento: antes de gestionar un conflicto
es importante el manejo de las emociones para bajar la tensión
emocional que genera la situación.
Separar a la persona del problema: observar que es lo que provoca
la situación, no traspasar las acciones a que sea parte de una
personalidad.
Priorizar los problemas: A veces una situación conflictiva puede
contener diversos conflictos que deberán ser categorizados y
ordenados en prioridad de resolver.
El poder de las partes: no existen jerarquías o expectativas de éxito,
sino que ambas partes deben ser satisfechas en el diálogo.

VII.- MIRADA DE GESTIÓN DE CONFLICTOS EN BASE AL MODELO INTEGRADO

El modelo integrado hace que la comunidad educativa sea activa y
juegue un papel importante en la mirada del conflicto como en su
resolución.
● Cada caso se atiende de manera individual.
● Existen facilitadores que enfrentan la situación conflictiva.
● Sedialoga.
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Se escucha activamente.
Se comprende.
Se coopera.
Genera oportunidad de reconciliación.
Se implementan soluciones alternativas, creativas y
restaurativas.

La primera iniciativa a materializar será el consenso de un Pacto del
Buen Vivir, que será un acuerdo visual sobre normas de sana
convivencia en cada grupo, de acuerdo a la edad y necesidades de
cada uno. Es trabajado en Asamblea y apoyado por la
representantes de cada nivel en el Equipo de Buen Vivir.

En el camino hacia el Buen Vivir tenemos que recordar
constantemente los principios que rigen esta filosofía de vida y
paradigma que busca vivir en armonía, equilibrio y en plenitud.
Debemos relevar la mirada ancestral de nuestra comunidad
educativa, ponernos en movimiento y empezar a construir el Buen
Vivir desde la acción.

VIII.- MIRADA DESDE LAS PRÁCTICAS RESTAURATIVAS

Las estrategias restaurativas son un proceso de comunicación
alternativa basado en el diálogo y sanación de personas; ya que les
reúne para resolver un conflicto, reconstruir un vínculo,
restablecer la salud emocional, entre otros.
Están basadas en prácticas ancestrales quienes gestionaban el
conflicto más desde lo relacional que lo punitivo.
Para el pueblo mapuche, el conflicto destruye la armonía y ellos
desean el equilibrio para tener paz en su comunidad en coherencia
con su visión cósmica.

● Busca reparar y recuperar el bienestar.
● Acepta a la persona y rechaza el acto.
● Mira el presente y el futuro.
● Promueve la responsabilidad y el compromiso.
● Es un proceso educativo en sí mismo.
● Impulsa el cambio deseado y la capacidad de autoevaluación.
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1. Reunión Restaurativa: Una reunión restaurativa es un proceso en el
cual las partes involucradas en un conflicto se reúnen para
dialogar, compartir sus perspectivas, expresar sus sentimientos y
trabajar juntas para llegar a una solución que repare el daño
causado y restaure las relaciones. Este enfoque busca promover la
responsabilidad, la empatía y la reconciliación.

2. Mediación: La mediación es un proceso de resolución de conflictos
en el cual un tercero neutral, llamado mediador, facilita la
comunicación entre las partes en disputa. El mediador ayuda a las
partes a

identificar sus preocupaciones, intereses y necesidades, y las guía
hacia un acuerdo mutuamente aceptable. El objetivo es resolver el
conflicto de manera pacífica y sin recurrir a la confrontación.

3. Círculo de Paz: Un círculo de paz es una práctica basada en
principios de justicia restaurativa y diálogo. En un círculo de paz,
las personas se sientan en un círculo y participan en conversaciones
abiertas y respetuosas sobre un tema o conflicto específico. El
proceso está diseñado para fomentar la comprensión mutua, la
empatía y la resolución de conflictos de manera cooperativa. Los
círculos de paz se utilizan en diversas comunidades y contextos para
promover la comunicación efectiva y la construcción de relaciones
saludables.

4.- Pacto de Paz: Acuerdo formal escrito entre dos o más partes en
conflicto que establece las condiciones para abordar situaciones
específicas.

IX.- RUTA RESTAURATIVA: Les dejamos un esquema visual de la Ruta
Restaurativa.
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X.- GUÍA DEL BUEN VIVIR

Hay un encargado de conocer y hacer respetar la ruta restaurativa y
de mantener el buen vivir en la comunidad.

Es el encargado de:
● Proponer actividades y oportunidades para mantener un clima
armónico en la comunidad.
● Capacitar en los mecanismos de la ruta restaurativa.
● Facilitar el proceso de aplicar las prácticas restaurativas.
● Difundir la información de esta Guía del BuenVivir.

XII.- DIFUSIÓN DE LA GUÍA DEL BUEN VIVIR.

Al momento de ingresar a la Comunidad Educativa, cada familia recibe
este ejemplar y será su responsabilidad el leerlo, comprenderlo,
ejecutarlo y respetarlo.

A comienzo de nuestro Ciclo Anual, se realizará la Asamblea del Buen
Vivir que es el momento para aclarar dudas sobre el funcionamiento
de nuestra comunidad y de orientar a las familias, aprendices y guías
sobre nuestra forma de convivir.

En cada Asamblea de grupo, los aprendices conocerán las prácticas
restaurativas y la forma de gestionar sus conflictos y las personas
a las que deben recurrir en caso de sentirse afectados por uno.

Al fin de nuestro Ritmo Anual, se evaluará este documento para
realizar precisiones o ingresar nuevos acuerdos que puedan derivar
de nuevos conflictos del vivir en comunidad. Esta revisión será
liderada por el Equipo del Buen Vivir y con invitación a familias que
deseen participar en él.

Elaborar esta guía del Buen Vivir ha sido un trabajo muy reflexivo y
participativo, recogiendo impresiones a través de entrevista con
familias, asambleas, conversatorios, aplicación de instrumentos,
entre otros.
Seguiremos invitándolos a conversatorios voluntarios para ir
nutriendo esta reflexión y proyección de metas para el futuro del
Buen Vivir en la comunidad.


